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GD-POL-PLE-001 POLÍTICA DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL, MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD 

Transporte y Servicios LEVITAS S.A.C., tiene por objeto dedicarse a dos tipos de servicios a las diferentes compañías 

en el Perú y el exterior: TRANSPORTE E IMPRENTA. 

Nuestro Sistema Integrado incluye la gestión de seguridad, salud ocupacional, medioambiente y calidad bajo los 

siguientes compromisos: 

• Mejorar continuamente sus procesos y la eficacia del Sistema de gestión de seguridad, salud ocupacional,

medioambiente y calidad.

• Promover la capacitación y sensibilización de los colaboradores, con la finalidad de afianzar la cultura de

seguridad, salud ocupacional, medioambiente y calidad.

• Alcanzar la satisfacción total de todos los clientes mediante la máxima calidad en los servicios que

ejecutamos.

• Eliminar los peligros y reducir los riesgos de seguridad y salud en el trabajo que puedan afectar el bienestar

de los colaboradores, a fin de prevenir los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales.

• Asegurar la protección de la seguridad y salud de todos los miembros de la organización, proporcionando

condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de las lesiones, dolencias, enfermedades e

incidentes relacionados con el trabajo.

• Cumplir con los requisitos legales aplicables, de los programas voluntarios, de la negociación colectiva y

otros requisitos relacionados que se considere en materia de seguridad, salud ocupacional, medioambiente

y calidad.

• Asegurar la protección del medio ambiente, trabajando de forma respetuosa, previniendo la contaminación

que pudiera generarse como consecuencia de las actividades que realiza la organización.

• Uso sostenible de recursos, la mitigación y adaptación al cambio climático y la protección de la biodiversidad

y de los ecosistemas.

• Fomentar y garantizar la participación y consulta de los trabajadores y sus representantes en el sistema

integrado de Gestión de la empresa.

• Asegurar que nuestro sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo es compatible con los otros

sistemas de gestión con los que cuenta la empresa.

Lima, 04 de enero del 2025. 


